
  

EXPORTADORA AYUTA S.A. 

Jipijapa, 21 de Octubre de 1997 3h 

Señor 
Danilo Ramírez Cuadra 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico a usted que la primera Junta general Extraordinaria de la compañía 
EXPORTADORA AYUTA S.A,, en sesión celebrada el 21 de Octubre de 1997, resolvió por 
unanimidad designarlo como GERENTE de la compañía por un período de CINCO años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el registro Mercantil. 

Exportadora Ayuta S.A. se constituyó mediante escritura pública que se otorgara ante el Notario 
Primero del Cantón Jipijapa, el 21 de Julio de 1997, aprobada mediante resolución número 97- 
4-1-100145 de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, del 17 de Septiembre de 1997, la 
misma que fue inscrita bajo la partida 13 del Registro Mercantil, el 18 de Septiembre de 1997. 

Sus atribuciones y deberes, constan en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto social comtenido 
en la escritura pública antes mencionada, dentro de los cuales se encuentra el de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial cuando actúe en reemplazo del Gerente General por 
su falta, ausencia temporal o impedimento, conjuntamente con el Presidente, o con el 
Vicepresidente a falta, ausencia temporal o impedimento del Presidente. 

e debidamente facultado por la Junta General antes mencionada para extender el 

  

presefife nombrajniento, el cual solicito lo firme en setíal de aceptación al calce de la presente. 
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Acepto el nombramiento que antecede y prometo desermpeñarlo con ap8go a las Leyes y 
Estatuto Social. 

  

Jipijapa, 21 de Octubre de 1997     
Dani z Cuadra ptvy924401 

LA SUSCRITA REGISTRADORA OL LA PROPIEOAD DEL CANTÓN IIPLIAPA CEST 
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